
8447 RESOLUCION de 17 de febrero de 1986, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «John Deere», modelo 4350 S-4.

Solicitada por «John Deere Ibérica, Sociedad Anónima», la 
homologación de los tractores que se citan, realizadas las verifica­
ciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola, y apre­
ciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con 
los de la misma marca, modelo 4240 SDT, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. .Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta 
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los 
tractores marca «John Deere», modelo 4350 S-4, cuyos datos 
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 133 (ciento treinta y tres) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de 
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan 
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta 
Dirección General, publicada en el «Boletin Oficial'del Estado» de 
22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de febrero de 1986.—El Director general. P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA 

Tractor homologado:
Marca................... ............... «John Deere».
Modelo............................ 4350 S-4.
Tipo... ................................. Ruedas.
Fabricante.............................. «John Deere Werke», Mann-

heim (R. F, A.).
Motor: Denominación........... John Deere, modelo 6466

TL-09.
Combustible empleado......... Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.
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III. Observaciones: El tractor posee dos ejes normalizados de 
toma de fuerza intercambiables entre sí, uno principal de 
'.000 revoluciones por minuto y otro secundario de 540 
revoluciones por minuto. La velocidad del motor de 2.200 
revoluciones por minuto, está designada como nominal por el 
fabricante para toda clase de trac ;s.

8448 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede 
a la Cooperativa Limitada del Campo «San Juan» las 
ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de 1 
de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera­
tiva Limitada del Campo «San Juan», de Madrigalejo (Cáceres), 
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 
1733/1984, de 1 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
septiembre), así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, 
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y 
maquinarias, en su caso, que asciende a la cantidad de 14.771.639 
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a 
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio­
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de 
productos agrarios, ejercicio 1985», la cifra de 4.431.492 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del 
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el 
artículo 3.° del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio­
nes es oe ciento ochenta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta 
Dirección General de 31 de enero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de febrero de 1986.—El Director general, Juan José 
Burgaz López.

8449 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede 
a la Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de 
Peñarroya» las ayudas previstas en el Real Decreto 
1733/1984, de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera­
tiva del Campo «Nuestra Señora de Peñarroya», de Argamasilla de 
Alba (Ciudad Real), instando la concesión de las ayudas previstas 
en el Real Decreto 1733/1984, de 1 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de septiembre), así como la documentación incorpo­
rada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, 
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y 
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 32.450.199.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a 
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio­
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de 
productos agrario^, ejercicio 1985», la cifra de 8.112.550 pesetas.

Esta subvención quederá condicionada a la justificación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios, 
establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 
15 de abril de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 17) y 
Resolución de la Secretaria General de Hacienda, de fecha 30 de 
mayo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del 
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el 
artículo 3.° del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio­
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la concesión de la ayuda. -

Lo que. en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta 
Dirección General de 31 de enero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de febrero).' se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-El Director general, Juan José 
Burgaz López.

8450 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede 
a «Cooperativa San Isidro» las ayudas previstas en el 
Real Decreto 1733/1984, de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Coope­
rativa San Isidro», de Carcastillo (Navarra), instando la concesión 
de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de 1 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre), así como 
la documentación incorporada a la misma.

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, 
acuerda:



Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y 
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 24.801.581 
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a 
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio­
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de 
productos agrarios, ejercicio 1986», la cifra de 6.200.395 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédjto oficial del 
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el 
artículo 3,° del Real Decreto 1733/1984. '

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio­
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía de la norma 7 de la Resolución de esta 
Dirección General de 31 de enero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-El Director general, Juan José 
Burgaz López.

8451 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede 
a Cooperativa «Asociación de Labradores», de 
Tudela, las ayudas previstas en el Real Decreto 
1733/1984, de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera­
tiva «Asociación de Labradores», de Tudela (Navarra), instando la 
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de 
1 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre), así 
como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, 
acuerda:

Primero.-Aprobar él importe base de las obras, instalaciones y 
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 11.665.147 

■ pesetas.
Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a 

conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio­
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de 
productos agrarios, ejercicio 1986», la cifra de 3.499.544 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del 
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el 
artículo 3.° del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio­
nes es de ciento cincuenta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta 
Dirección General de 31 de enero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de febrero de 1986.—El Director general, Juan José 
Burgaz López.

8452 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación a la estructura de 
protección: Marca, «Ebro»; modelo, CS-2; tipo, cabina 
con dos puertas; válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, Sociedad Anónima», y superados 
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este 
Ministerio de 27 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección: Marca, «Ebro»; modelo CS-2; tipo, 
Cabina con dos puertas; válida para los tractores:

Marca: «Ebro». Modelo: 6125/4. Versión: 4RM.
Segundo.-El número de homologación asignado a la estructura 

es EPl/8605.a(l).
Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 

el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones precepti­
vas.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores, 
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en 
la Orden mencionada.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.

8453 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación a la estructura de 
protección: Marca, «Ebro»; modelo, 6006; tipo, cabina 
con dos puertas; válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, Sociedad Anónima», y superados 
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este 
Ministerio de 27 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General amplía y actualiza la homolo­
gación a la estructura de protección: Marca, «Ebro»; modelo, 6006; 
tipo, cabina con dos puertas; válida para los tractores:

Marca: «Ebro». Modelo: 6090/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6090/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6100/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6100/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6125/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6125/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6095/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6095/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6115/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6115/4. Versión: (4RM).
Segundo.-En número de homologación asignado a la estructura 

es EP1/8237.a (10).
Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 

el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones precepti­
vas.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión ó de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores, 
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en 
la Orden mencionada.

Madrid, 24 de febrero de 1986.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.

8454 RESOLUCION de 25 de febrero de 1986, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede 
a la Sociedad Cooperativa del Campo «Arahalense» 
las ayudas previstas en el Real Decrero 2122/1984, de 
10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad 
Cooperativa del Campo «Arahalense», de El Arahal (Sevilla), 
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 
2122/1984, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
noviembre), así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, 
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y 
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 20.596.857 
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a 
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0. «Subvencio­
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de 
productos agrarios, ejercicio 1985», la cifra de 2.059.686 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del 
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el 
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio­
nes es de sesenta días naturales, contados a partir del siguiente al. 
de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta 
Dirección General de 31 de enero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 25 de febrero de 1986.—El Director general, Juan José 
Burgaz López.

8455 RESOLUCION de 25 de febrero de 1986, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede 
a la Sociedad Agraria de Transformación número 
2.075, «Artoa», las ayudas previstas en el Real 
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad 
Agraria de Transformación número 2.075, «Artoa», de Urdiain 
(Navarra), instando la concesión de las ayudas previstas en el Real 
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de noviembre), asi como la documentación incorporada a la 
misma,


